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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- DESIGNAR, con el nombre de "Plaza Libertador General José de San

Martín" al espacio público comprendido entre las avenidas Maipú y Prefectura Naval

Argentina, y las calles Onas y Guaraní, de acuerdo al croquis que como Anexo I se incorpora

a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 	 3 7 b O

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28/07/2010.-

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3780
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"2010-Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"
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MUNICIPALIDAD
DESARROLLO Y GESTION URBANA

Obro:

PASE0 DE LA COSTA

Proyeelo:

Escola:
c

Alumlyzdo

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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